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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150127941* 
DE 09/08/2021

CONSECUTIVO INTERNO R- 2871 DE 2021
SOLICITUD N° 01201800535840 DE OCTUBRE 01 DE 2018

“Por medio de la cual se da respuesta a una solicitud”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 
de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, la 
Resolución 070 de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012, la Resolución 388 
de 2020, modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas por el Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC) así como en los literales A. y B. del artículo 98 del 
Decreto Municipal 0911 de 2015 y el Acuerdo Municipal 033 de 2021, por medio del 
cual se modifica el numeral 15 del artículo 345 y los numerales 1, 2, 3, 6, 7, y 8 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO QUE

El señor JOSÉ OCTAVIO ARROYAVE VALENCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 98.456.376, portador de la tarjeta profesional Nº 234.171, quien actúa en 
calidad de apoderado del señor JOAQUÍN ENRIQUE JARAMILLO OLANO en su 
calidad de heredero del señor JOAQUÍN JARAMILLO SIERRA, solicita la rectificación 
del área lote (Certificación Plano Predial) del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria N°24553,  para lo cual adjunta copias de las cédulas de ciudadanía, copia 
del certificado de tradición del predio identificado con matrícula inmobiliaria N°24553, 
Escritura Pública N° 3197 de junio 17 de 1946 de la Notaría 01 del Circuito de  Medellín, 
Registro Civil de Nacimiento del señor JOAQUÍN ENRIQUE JARAMILLO OLANO de la 
Notaría Novena del Círculo de Medellín, Registro de Defunción del señor JOAQUÍN 
JARAMILLO SIERRA con indicativo serial 1274071, poder especial otorgado al señor 
JOSÉ OCTAVIO ARROYAVE VALENCIA, tarjeta profesional JOSÉ OCTAVIO 
ARROYAVE VALENCIA, ficha catastral y Plano levantamiento topográfico.

Con el fin de atender el trámite, se ordenó la verificación de la documentación por parte 
de la Unidad de Cartografía, quienes siguiendo los lineamientos establecidos por el 
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Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, realizan el levantamiento físico del predio, por 
medio del siguiente informe técnico:

GT-2017 de julio 3 de 2020, radicado mercurio 202020042119.
Se visitó el día el 06 de marzo de 2019, el predio identificado con matrícula inmobiliaria 
N°24553, con código de ubicación 0911034-0081, ubicado en la CR 37 X CL 43 LOTE 
0081, para expedición de Resolución especial, encontrándose lo siguiente:

Una vez analizada la documentación: Escritura pública N° 3197 del 17 de junio de 1946 
de la Notaría primera del Círculo de Medellín, certificado de libertad y tradición, plano 
protocolizado, plano de levantamiento topográfico aportado, y medidas tomadas en 
terreno, se pudo verificar que el predio identificado con matrícula inmobiliaria Nº 24553, 
está compuesto por 4 porciones de lote separados físicamente uno del otro, a razón de 
ventas parciales realizadas, las cuales están debidamente registradas y formadas en 
nuestra base de datos y base geográfica, por tanto no es posible expedir certificado 
plano predial catastral, en cambio se debe expedir Resolución especial. 

El solicitante adjunta levantamiento topográfico debidamente georreferenciado, que se 
coteja con el plano protocolizado y superpuestos sobre la base catastral se encuentran 
diferencias en las áreas.

Con miras a emitir Resolución especial, se procederá a rectificar el área de lote del 
código de ubicación 0911034-0081, quedando formado por un solo polígono, y se 
generan los códigos de ubicación 0911034-0098, 0911034-0099 y 0911034-0100, los 
cuales corresponden a las otras porciones de lote que hacen parte de la matrícula 
inmobiliaria Nº24553 y que se encuentran físicamente separados, y a los cuales se les 
debe asignar ID predio.

Es de anotar, que en el proceso de rectificación del área de lote del código de ubicación 
0911034-0081 y la creación de los códigos de ubicación 0911034-0098, 0911034-0099 
y 0911034-0100, existe una diferencia de área de 137.43m² la cual se ajusta contra la 
CR 37, y además se modifican los códigos de ubicación 0911034-0058 y 0911034-
0059, los cuales se reportan con Radicado 213011, y el código de ubicación 0911034-
0085 que se reporta con Radicado 215338; adicional a estos, los predios 0911034-0055 
y 0911034-0079, también fueron afectados en sus áreas pero por proceso de 
actualización del año 2019 ya se encuentran las áreas en la base de datos que 
administra la información catastral de lo predio ubicados en la ciudad de Medellín - SAP 
respecto de la base gráfica, por tanto no se reportan.

Las áreas de lote de los predios 0911034-0081, 0911034-0098 y 0911034-0100, 
actualmente están siendo destinados para vía (carrera 37), se les reporta uso-tipo 09-16 
(LOTE NO URBANIZABLE).
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Para el código de ubicación Código de ubicación 0911034-0081, se reporta dirección 
según NR-0985 del 3 de junio del 2020, radicado mercurio 202020032913.

La información se debe cumplir de la siguiente manera:
Código de ubicación 0911034-0081

Matrícula Dirección Área Lote Uso-Tipo-
Puntaje Propietario

GARCÉS N Y C.I.A. 
SUCESORES LTDA.

24553
CR 037 X CL 

043 0081 
LOTE

288m2

9-16
(LOTE NO 

URBANIZABLE)
JOAQUÍN JARAMILLO 

SIERRA

Código de ubicación 0911034-0098
Matrícula Dirección Área Lote Uso-Tipo-

Puntaje Propietario

GARCÉS N Y C.I.A. 
SUCESORES LTDA.

800021070
CR 037 X CL 

043 0098 
LOTE

273m2 9-16
JOAQUÍN JARAMILLO 

SIERRA

Código de ubicación 0911034-0099
Matrícula Dirección Área Lote Uso-Tipo-

Puntaje Propietario

GARCÉS N Y C.I.A. 
SUCESORES LTDA.

800021071
CR 037 X CL 

043 0099 
LOTE

171m2 9-15
JOAQUÍN JARAMILLO 

SIERRA

Código de ubicación 0911034-0100
Matrícula Dirección Área Lote Uso-Tipo-

Puntaje Propietario

800021072
CR 037 X CL 

043 0100 
LOTE

249m2 9-16 GARCÉS N Y C.I.A. 
SUCESORES LTDA.



Página 4 de 10 de la Resolución N°. 202150127941 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

JOAQUÍN JARAMILLO 
SIERRA

REGISTRO FOTOGRÁFICO

El avalúo catastral se fija teniendo en cuenta los criterios de índole técnico y legal, los 
primeros, el estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de 
conservación,  los acabados, área construida, área de lote, área privada, las 
condiciones del terreno, vías de acceso, entorno o ubicación del  predio, años de 
construido, destinación económica, porcentaje de desenglobe, entre otros, respaldados 
mediante las investigaciones de mercado inmobiliario a través  de firmas y agentes 
especializados; y los segundos, la  Ley 14 de 1983, Ley 44 de 1990, Resoluciones 070 
de 2011, 1055 de 2012, 388 y 509 de 2020, emanadas del Instituto Geográfico “Agustín 
Codazzi”, así como el artículo 4 de la Ley 1995 de 2019.

El Artículo 115 literal b) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la 
Resolución 1055 de 2012, señala como mutaciones de segunda clase las que ocurran 
en los linderos de los predios, por agregación o segregación con o sin cambio de 
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propietario o poseedor. Igualmente, cuando por cualquier causa se modifiquen los 
coeficientes de copropiedad, en predios bajo el régimen de propiedad horizontal. 
También, cuando se trate de englobe de una mejora por construcción o edificación en 
terreno ajeno o en edificación ajena, en razón a que el propietario o poseedor de la 
mejora pasa a convertirse en propietario o poseedor del terreno o de la edificación 
sobre la que hizo la construcción o, viceversa.

El Artículo 125 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción de las 
mutaciones de segunda clase se hará con la fecha de la escritura pública registrada o 
del documento de posesión en el que conste la agregación o segregación respectiva.

El Artículo 2.2.2.2.1 del Decreto 148 de 2020, señala que la “Información catastral. 
Corresponde a las características físicas,   jurídicas y económicas de los bienes 
inmuebles. Dicha información constituirá la base catastral y deberá ser reportada por los 
gestores en Información SINIC o en la herramienta tecnológica que haga sus veces, de 
acuerdo con los estándares y especificaciones técnicas definidas por la autoridad 
reguladora.
(..)
b) Información jurídica: Identificación de la relación jurídica de tenencia entre el sujeto 
activo del derecho, sea el propietario, poseedor u ocupante, con el inmueble. Esta 
calificación jurídica no constituye prueba ni sanea los vicios de la propiedad.
(..)”

El Artículo 2.2.2.1.1 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de 
dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar 
actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica 
con base en criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas 
el artículo 3°, según el cual,  “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores 
de formación, actualización y conservación de los catastros y la determinación de los 
avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción” (subrayada fuera de texto).

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el 
proceso de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener 
vigente la base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los 
cambios que sufra la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá 
realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán 
adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de 
información oficial.



Página 6 de 10 de la Resolución N°. 202150127941 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

El Artículo 2.2.2.2.7 del Decreto 148 de 2020, señala la Declaración la información 
catastral. Cualquier persona podrá informar ante el gestor catastral competente; de 
forma presencial o a través de los canales dispuestos para tal fin, la información 
correspondiente a la realidad física, jurídica y/o económica de sus predios con el 
propósito de eliminar cualquier disparidad entre la realidad del predio y la información 
catastral.

El artículo 8° de la Ley 44 de 1990, modificado por el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, 
establece que el valor de los avalúos catastrales se reajustará anualmente a partir del 
1° de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, 
previo concepto, del Consejo Nacional de Política Económica y Social -CONPES-, 
porcentaje que no podrá ser superior a la meta de inflación para el año en que se define 
el incremento.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas 
por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a las 
modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria Nº 24553, a partir de la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, respecto al área lote, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
mismo, con la siguiente información:

MATRÍCULA 24553
DIRECCIÓN CR 037 X CL 043 0081 LOTE
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0911034-0081
ZONA GEOECONÓMICA 475
ÁREA LOTE 288m²
USO-TIPO 09-16 (LOTE - NO URBANIZABLE)

357,86 MTS²

DESENGLOBE 100%
AVALÚO LOTE $  91.346.000
AVALÚO TOTAL           $  91.346.000
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Artículo 2º Efectuar la inscripción catastral del ID predio 800021070, registrado en el   
código de ubicación 0911034-0098, con sus correspondientes datos críticos, a partir de 
la fecha de expedición del presente acto administrativo, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva del mismo, con la siguiente información:

POSEEDOR DOCUMENTO CÓDIGO DERECHO
GARCÉS N Y C.I.A. SUCESORES LTDA. 890919651 0024000000 71,371
JOAQUÍN JARAMILLO SIERRA 3.339.571 3075200000 28,629

MATRÍCULA 800021070
DIRECCIÓN CR 037 X CL 043 0098 LOTE
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0911034-0098
ZONA GEOECONÓMICA 475
ÁREA LOTE 273m²
USO-TIPO 09-16 (LOTE - NO URBANIZABLE)

357,86 MTS²

DESENGLOBE 100%
AVALÚO LOTE $  86.588.000
AVALÚO TOTAL           $  86.588.000

Artículo 3º Efectuar la inscripción catastral del ID predio 800021071, registrado en el   
código de ubicación 0911034-0099, con sus correspondientes datos críticos, a partir de 
la fecha de expedición del presente acto administrativo, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva del mismo, con la siguiente información:

POSEEDOR DOCUMENTO CÓDIGO DERECHO
GARCÉS N Y C.I.A. SUCESORES LTDA. 890919651 0024000000 71,371
JOAQUÍN JARAMILLO SIERRA 3.339.571 3075200000 28,629

MATRÍCULA 800021071
DIRECCIÓN CR 037 X CL 043 0099 LOTE
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0911034-0099
ZONA GEOECONÓMICA 475
ÁREA LOTE 171m²
USO-TIPO 09-15 (LOTE - URBANIZABLE)

357,86 MTS²

DESENGLOBE 100%
AVALÚO LOTE $   54.237.000
AVALÚO TOTAL           $   54.237.000
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Artículo 4º Efectuar la inscripción catastral del ID predio 800021072, registrado en el   
código de ubicación 0911034-0100, con sus correspondientes datos críticos, a partir de 
la fecha de expedición del presente acto administrativo, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva del mismo, con la siguiente información:

POSEEDOR DOCUMENTO CÓDIGO DERECHO
GARCÉS N Y C.I.A. SUCESORES LTDA. 890919651 0024000000 71,371
JOAQUÍN JARAMILLO SIERRA 3.339.571 3075200000 28,629

MATRÍCULA 800021072
DIRECCIÓN CR 037 X CL 043 0100 LOTE
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0911034-0100
ZONA GEOECONÓMICA 475
ÁREA LOTE 249m²
USO-TIPO 09-16 (LOTE - NO URBANIZABLE)

357,86 MTS²

DESENGLOBE 100%
AVALÚO LOTE $   78.976.000
AVALÚO TOTAL           $   78.976.000

Artículo 5° El avalúo catastral de los predios,  tendrá vigencia fiscal a partir del primero 
de enero de 2022, incrementado en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional 
para la misma vigencia o el que se fije en una actualización catastral.

Artículo 6º Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el 
señor Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse 
uso por escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 
74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo)

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo.
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JOSÉ OCTAVIO ARROYAVE VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
98.456.376, portador de la tarjeta profesional Nº 234.171, quien actúa en calidad de 
apoderado del señor JOAQUÍN ENRIQUE JARAMILLO OLANO en su calidad de 
heredero del señor JOAQUÍN JARAMILLO SIERRA, en la CR 47A Nº 55-02, Itagüí 
Antioquía. Teléfono: 3195590067. Email: arroyoval.san05@gmail.com.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: HEIDI VIVIANA BERRIO RESTREPO Reviso: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO
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